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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 30 de noviembre de 2020. Al Despacho de 

la señora Juez informando que la presente demanda correspondió por reparto a este 

Juzgado. Sírvase proveer. 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al memorial que antecede, se RECONOCE a la señora CIELO 

ASTRID PAN AVELLA como heredera de la causante DORA MARIA AVELLA DE 

PAN en calidad de hija. 

 

Se reconoce personería a la abogada THALIA JULIETH URREA LOPEZ para 

que actúe como apoderada judicial de la señora CIELO ASTRID PAN AVELLA 

conforme el poder allegado.  

 

Téngase por agregado las direcciones de correo electrónico allegadas por la 

apoderada de algunos de los herederos reconocidos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Juez 

 
 

 

 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 47 del 14 DE 

DICIEMBRE DE 2020 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 


